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artículo 3: La Comandancia General del Cuerpo de 
Bomberos procederá a partir de la entrada en vigencia de 
este Reglamento a la realización de un censo del personal 
que esté comprendido dentro del Decreto 287-2005 de fecha 
18 de octubre del 2005, con el objeto de identificar a cada 
uno de los beneficiarios de la Reserva Laboral en base al 
Decreto anteriormente relacionado, y los que en base a la 
edad ya están en tiempo de causar baja honrosa; identificando 
los recursos que serán afectados los que provendrán de dos 
fuentes: a) personal por Acuerdo del presupuesto institucional 
asignado en el presupuesto de ingresos y egresos para cada 
ejercicio fiscal y b) personal por contrato de las transferencias 
que realizan las diferentes Corporaciones Municipales en 
concepto de Tasa por Servicio de Bomberos en aquellos 
lugares donde trabaje el personal a causar de Baja Honrosa, 
siempre respetando la edad de jubilación obligatoria 
determinada por la Ley del Instituto Nacional de Previsión 
Militar a la cual está adscrito el personal del Cuerpo de 
Bomberos de Honduras.

artículo 4: Una vez se vaya identificando al personal 
que cumpla con los requisitos legales y se cuente con los 
recursos financieros, se procederá a realizar las gestiones 
individuales para cada miembro a ser dado de baja honrosa, 
y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
287-2005 de fecha 18 de octubre del 2005, mediante el cual 
se ordena se constituya a favor de los bomberos asalariados 
una cuenta Individual de Reserva Laboral y en el caso de que 
dicha reserva no sea suficiente para la Prima por Antigüedad 
se afecte el Presupuesto de la Institución, respetando lo 
que al respecto establezcan las disposiciones generales del 
presupuesto para el año correspondiente y siempre bajo 
la responsabilidad de la Comandancia General de dicha 
Institución; en caso del personal de Bomberos que nunca 
cotizó al Régimen de Riesgos Especiales (RRE), la prima 
por  antigüedad se pagará de los fondos Tasa por Servicio de 
Bomberos de la localidad de cada miembro en un cien por 
ciento (100%), tomando como fecha de inicio para el pago 
del beneficio la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
No. 287-2005.

artículo 5: En el caso de retiro Voluntario u Obligatorio de 
un miembro del Cuerpo de Bomberos adscrito al Régimen 
de Riesgos Especiales, este deberá acreditar fehacientemente 
el haber cumplido con todos los requisitos establecidos en la 

Ley del Instituto de Previsión Militar para efecto de jubilación 
obligatoria o voluntaria y para el caso de acontecer una causa 
de pensión permanente establecida en dicha legislación, en 
el caso del personal por contrato a quienes no se les aperturó 
la cuenta de Reserva Laboral y quienes conforme al Decreto 
Legislativo 287-2005 tienen el derecho a gozar de ese 
beneficio; será honrado con fondos propios del presupuesto 
del Cuerpo de Bomberos proveniente de las transferencias 
de Tasa por Servicio de Bomberos.

artículo 6: Una vez cumplida la Edad de Jubilación de un 
miembro del Cuerpo de Bomberos que sea sujeto del Decreto 
Legislativo 287-2005, la Comandancia General procederá de 
oficio o a petición del interesado a la emisión los Certificados 
Oficiales que hagan constar las razones de la Baja Honrosa 
y el agradecimiento en nombre de la Patria y del Cuerpo 
de Bomberos de acuerdo a lo establecido en el Art. 75 del 
Reglamento de la Ley de Bomberos de la República. 

artículo 7: Proceder a emitir los CERTIFICADOS 
OFICIALES que hagan constar las razones de la Baja 
Honrosa y el agradecimiento en nombre de LA PATRIA Y 
DEL CUERPO DE BOMBEROS de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 75 del Reglamento de la Ley de Bomberos de la 
República.

artículo 8: El presente reglamento entrará en vigencia desde 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial de la República 
de Honduras.
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